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FUNDACIÓN CENTRO COLOMBIANO DE ESTUDIOS 

PROFESIONALES  

FCECEP  

MANUAL DE CONVIVENCIA  

 

PREÁMBULO  

NATURALEZA Y CARÁCTER DE LA FUNDACIÓN  

La FUNDACIÓN CENTRO COLOMBIANO DE ESTUDIOS 

PROFESIONALES -  FCECEP , es una institución de carácter tecnológico, 

fundada el 12 de enero de 1974, de naturaleza privada  y utilidad 

común, sin ánimo de lucro y con personería jurídica legalmente 

reconocida mediante Resolución No. 11967 del 21 de Agosto de 1984 

expedida por el Ministerio de Educación Nacional.  

Actualmente la Fundación CECEP como Entidad Educativa es reconoci da 

como una Institución de Educación Superior, y como Organización se 

considera como comunidad compuesta por la Asamblea General, 

Directivos, Docentes, Egresados, Estudiantes y Empleados, en la cual las 

decisiones se toman teniendo en cuenta el bien común,  las normas 

establecidas en sus Estatutos y Reglamentos, y promoviendo 

constantemente la participación de todos los estamentos que la 

conforman.  
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La razón de ser una Institución de Educación Superior está en la 

formación de profesionales idóneos, conocedore s de su disciplina, y cuya 

formación crítica y ética les permitirá asumir a conciencia su 

responsabilidad social, que se refleja, fundamentalmente, en el 

compromiso de ayudar a transformar y mejorar su entorno, a través del 

ejercicio profesional.  

Para cump lir sus propósitos, la Fundación CECEP orienta y desarrolla su 

labor educativa a través de TRES (3) Facultades, con NUEVE (9) 

programas tecnológicos y DOS técnicos profesionales, a los cuales se 

suman sus programas de Diplomado y de Educación Continuada.  

Constituyen el grupo de programas de la Institución debidamente 

registrados, los siguientes:  
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FUNDACION CENTRO COLOMBIANO DE ESTUDIOS 

PROFESIONALES  

REGISTRO CALIFICADO -   PROGRAMAS TECNOLOGICOS  

 

PROGRAMA  

 

NO. REGISTRO  

 

 

RESOLUCIÓN  

FECHA DE 

VENCIMIENTO  

D

U

R

A

C

I

Ó

N 

Tecnología en 

Electrónica.  

37062621038760011110

0 

498 del 14 de 

Febrero de 

2005  

14 de febrero 

de 2012  

7 

A

Ñ

O

S 

Tecnología en 

Sistemas.  

37062003000760011110

0 

497 del 14 de 

febrero de 2005  

14 de febrero 

de 2012  

7 

A

Ñ

O

S 

Tecnología en 

Administración 

y Finanzas.  

37062658332760011110

0 

1653 del 13 

de mayo de 

2005  

13 de mayo de 

2012.  

7 

A

Ñ

O

S 
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Tecnología en 

Finanzas y 

sistemas 

contables.  

37062332657760011110

0 

1604 del 17 

de Abril de 

2006.  

 

17 de abril de 

2013  

7 

A

Ñ

O

S 

Tecnología en 

Mecatrónica.  

52166  2432 del 26 

de mayo de 

2006  

26 de mayo de 

2013  

7 

A

Ñ

O

S 

Tecnología en 

Comercio 

Exterior  

37062382000760011110

0 

5993 del 16 

de Diciembre 

de 2005  

16 de diciembre 

de 2012  

7 

A

Ñ

O

S 

 

Tecnología en 

Mercadeo y 

Comercializació

n.  

37062658082760011110

0 

6454 de 20 de 

Octubre de 

2006  

20 de Octubre 

de 2013  

7 

A

Ñ

O

S 

Tecnología en 

Redes 

Computacionale

s y 

Comunicaciones  

37062384050760011120

0 

1148 del 13 

de Marzo de 

2007  

13 de Marzo de 

2014  

7 

A

Ñ

O

S 

Tecnología 

Industrial  

 

37062670042760011110

0 

1147 del 13 

de Marzo de 

2007  

13 de Marzo de 

2014  

7 

A

Ñ

O

S 
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FUNDACION CENTRO COLOMBIANO DE ESTUDIOS 

PROFESIONALES  

REGISTRO CALIFICADO -  PROGRAMAS  TECNICOS 

PROFESIONALES  

 

PROGRAMA  

 

No. REGISTRO  

 

 

RESOLUCION  

Fecha de 

vencimient

o  

DURACION  

Técnico 

profesional en 

Programación.  

52778  2065  del 2 de 

Mayo  de 2007  

2 de Mayo de 

2014  

7 AÑOS  

Técnica 

profesional en 

Sistemas 

Contables.  

53146  6492 del  26 de 

Octubre de 2007  

26  de 

Octubre de 

2014  

7 AÑOS  

Técnica  

Profesional en 

Exportaciones 

e 

Importaciones  

53692  3199 del 30 de 

Mayo del 2008  

30 de Mayo 

de 2015  

7 AÑOS  

Técnica  

Profesional en 

Investigación  

de Mercados 

ï por ciclos 

propedé uticos  

53644  2478 del 30 de 

Abril del 2008  

30 de Abril 

del 2015  

7 AÑOS  

Técnica  

Profesional 

53643  2477 del 30 Abril  30 de Abril 7Años  
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Administrativa  del 2008  del 2015  

CONVENIOS  

 

La Fundación mediante convenios  Interinstitucionales  con 

Universidades Colombianas facilita a los Tecnólogos  o Egresados 

su plan de formación  Universitaria a saber:  

  

 

 UNICIENCIAS FORMACION UNIVERSITARIA  

 

 Ingeniería  Informática   283140030007600111400  Nocturna    Presencial  

 Administracion de Empresas  283146580007600101400 Mixta Presencial   

 CORPORACION UNIVERSITARIA UNIREMINGTON  

 Contaduría  Pública  283346570830500112300,  A distancia  

 Administracion de Empresas y Negocios Internacio nales 

283343265805500112300 a         distancia   

 Mercadeo y Publicidad 283341500820500112300, A distancia  

 UNIVERSIDAD DEL QUI NDÍO  

 UNIVERSIDAD TÉCNICA PARTICULAR DE LOJA (ECUADOR)  

 

 UNIVERSIDAD LOS LIBERTADORES  

 

 FUNDESU CORPORACIÓN UNIVERSITARIA REMINGTON  
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En cumplimiento de su Misión y Visión Institucional y haciendo uso del 

derecho que le confiere la Constitución Nacional y la Ley General de 

Educación, la Fundación CECEP ha suscrito diversos convenios con 

entidades nacionales e internacionales, para apoyar  la labor educativa 

que desarrolla y ofrecer a nuestros egresados opciones de estudios 

postgraduales, adicionalmente se operan, entre otros, convenios con:  

 

 EMCALI  

 DANE 

 ORACLE 

 UNESCO 

 ASOCIACIčN COLOMBIANA DE PEQUE¤OS INDUSTRIALES ñACOPIò 

 DIAN  

 ACIET 

 CRES SUR PACIFICO  

 FUNDACIčN ñMACò  

 ECOPETROL 

 ACADEMIA MILITAR JOSE MARIA CABAL  

 COLEGIOS DE EDUCACIÓN MEDIA DE LA CIUDAD DE CALI EN ARTICULACIÓN  

 ARITEX 

 GANE CORREDORES 

 PERSONERÍA MUNICIPAL DE SANTIAGO DE CALI  

 UNIVERSIDAD DEL VALLE  

 ESCUELA NACIONAL DEL DEPORTE 
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 CAMBRIDGE  

 TERPEL 

 ETERNIT 

 PARQUESOFT 

 INCUBAR FUTURO  

 TECNOLOGICO DE MONTERREY  

 SENA 

 CABILDO INDIGENA YANACONA -SANTIAGO DE CALI  

 ACRIP VALLE 

 ADICOMEX  

 ACEF 

 COMFANDI  

 HIALEAH TECHNOLOGY CENTER ñHIATECò 
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LA RAZÓN DE SER DEL MANUAL DE CONVIVENCIA  

 

Se trata de un instrumento construido paso a paso , con el aporte directo 

o indirecto de todos los estamentos institucionales , recogiendo con 

espíritu selectivo la mejor de las ideas de cada espacio de la 

organización.  

Todo en función del objetivo principal, lograr el desarrollo sostenible de 

la institución , garantizando a nuestros estudiantes un mejoramiento 

continuado en clima  institucional , servicio  académico y un ambiente de 

orden  y respeto.  

Este Manual de Convivencia y los lineamientos  y normas en él 

contemplados  privilegian el capital del conocimiento s obre el acervo 

material o  económico y  constituyen una fuente importante de 

información sobre la razón de ser de la Fundación CECEP, la concepción 

que orienta la acción formadora de profesionales al serv icio de la Nación 

y las reglas que rigen las relaciones de los estudiantes con la institución 

a lo largo del proceso formativo, el cual se inicia con la matrícula del 

estudiante, su participación  presencial en los diversos cursos  de l 

programa académico  seleccionado  y culmina con su  graduación.  

Igualmente, describe los deberes y  derechos que adquiere el 

estudiante, establece el régimen correctivo  al cual se somete y 

determina el sistema de estímulos y distinciones que la institución 

ofrece a los mejores  en su empeño , entre otros aspectos propios de la 

vida académica e institucional , todo enmarcado en los principios 

constitucionales de la autonomía universitaria . 

Este Manual es producto de la propia dinámica institucional, que ha 

venido marcando derroteros por cerca de más de tres (3) décadas y que 

ha sido elaborado pensando en el cumplimiento exitoso de los fines que 

ha de alcanzar  cada uno de nuestros estudiante s y con todos ellos, 
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también, el cuerpo docente y administrativo, parte s consustancial es e 

importante s  de la Comunidad Académica . 

Cordialmente les invitamos a estudiar este Manual, a conservarlo con 

cuidado y a consultarlo en las dudas que puedan surgir s obre las 

diversas situaciones de la vida académica.  

MISIÓN  DE LA F_CECEP  

Satisfacer integralmente las necesidades de formación técnica y 

tecnológica centrada en el ser humano,  para contribuir al desarrollo 

personal, social y empresarial del entorno, a tra vés de un modelo 

pedagógico educativo y una gestión organizacional sostenible.  

VISIÓN  DE LA F_CECEP  

Ser una institución Técnica , Tecnológica  y U niversitaria caracterizada 

por la gestión y apropiación de conocimientos con alta calidad 

académica, competitividad y transformación del entorno organizacional 

privado y público de la región y del país con un alto sentido de 

responsabilidad social que le permita al año 2017 ser reconocida en el 

contexto local, nacional e internacional.  

PRINCIPIOS Y VALORES  

 VALOR :  Servicio  

PRINCIPIO: Formar integralmente profesionales competentes en 

cada uno de los programas que ofrece la organización.  

 VALOR :  Compromiso  

PRINCIPIO: Todo hombre o mujer vinculado a la organización 

está comprometido con la razón de ser i nstitucional y social en  

procura del alcance de la Visión y Misión.  
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 VALOR : Trabajo en Equipo.  

PRINCIPIO: Fomentar la acción en equipo, el trabajo basado en 

objetivos comunes y fundament ado  en un ambiente de consenso 

asistido de respeto mutuo y tolerancia.  

 VALOR : Solidaridad.  

PRINCIPIO: Proyectar la acción solidaria en la formación del 

profesional, concientizar a la comunidad académica  en los 

parámetros  del mutuo apoyo, del sentir lo problemas y lo éxitos  

ajenos como si fueran propios . 

 VALOR : Disponibilidad  del Recurso.  

PRINCIPIO:  Brindar oportunamente el soporte administrativo, 

logístico y tecnológico indispensable para el alcance de los 

objetivos institucionales.  

 VALOR :  Eficiencia  

PRINCIPIO:  Privilegiar el manejo de los recursos humanos, 

físicos y tecnoló gicos, optimizando su aprovechamiento para 

atender el alcance  de los objetivos  institucionales . 

 VALOR :  Creatividad.  

PRINCIPIO: Propiciar un ambiente de empoderamiento soportado 

en un clima de libertad intelectual que posibilite asumir 

creativamente el mejoramiento continuo de procesos y 

procedimientos Institucionales.  

 VALOR: Desarrollo de las funciones sustantivas  

PRINCIPIO:  Encontrar  la cualificación académica,  un camino 

expedito en el fortalecimiento constante de la investigación, 

proyección social y  la docencia.  
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CAPITULO I  

DE LOS ESTUDIANTES  

ARTICULO 1.  Es estudiante regular de la FUNDACIÓN CENTRO 

COLOMBIANO DE ESTUDIOS PROFESIONALES toda persona nacional o 

extranjera , que de acuerdo con las leyes vigentes de la  Educación 

Superior  y los reglamentos internos , lleve a cabo su proceso de 

admisión y logre su matrícula en los programas académicos que ofrezca 

la institución.  

PARAGRAFO 1.   Es también estudiante regular aquel  que se matricula 

en programas semipresenciales, a distancia o de educación virtual en 

seccionales o extensión de programas a otras ciudades del país 

diferentes a la sede de la Fundación.  

PARAGRAFO 2.   Los estudiantes matriculados en los convenios que la 

I nstitución tenga con entidades nacionales e internacionales tendrán 

también la calidad  de estudiantes regulares pero se acogerán a las 

reglamentaciones que  determine  el convenio respectivo . 

ARTICULO 2.   Es estudiante de programas de Educación Continuada 

aquel que habiendo cumplido con todos los requisitos, se matricule para 

participar en cursos libres, Seminarios, Talleres etc. que organice la 

Institución a través de sus distintas Facultades o el Depart amento de 

Educación Continuada o quien haga sus veces. Los estudiantes que 

aprueben de acuerdo a su normatividad estos cursos tendrán derecho a 

la expedición de Certificados de Participación y Asistencia con la 

respectiva intensidad horaria.  

ARTICULO 3.   Es estudiante asistente, quien previa autorización y el 

pago de los derechos respectivos, se le permita cursar asignaturas en  un 

Programa Académico de la Institución.  Los estudiantes asistentes , 

recibirán certificación de dichos cursos pero no podrá n acreditar 

calificaciones como estudiante s regular es, sin embargo podrán solicitar 




